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RELACIÓN DE VACANTES

bl El abono de derechos en la cuantía de 100 pesetas para
todos los participantes en el concurso; de conformidad con el
Decreto 55Vl960. de 24 de marzo. tarifa tercera, epigrafe nú
mero 1. a>.

5.& El abono de derechos y la presentación de todos los do
; cumentas {preceptivos o voluntarios} que hayan de surtir efecto
en el concurso podrá efectuarseeri el Negociado segundo. Sec
ción prImera. de esta Dirección General por el propio interesado,
por intermedio de persona expresamente autorizada, por -Gestor
administrativO'-..COlegiado o por conducto 'del Colegio Nacional
de Seq-etArios. Interventores y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local. cualquier día hábil. de once a trece horas.
dentro del plazo improrrogable de treinta días hábiles. contados
a p8.rtir~el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado... También podrán efectuar
los concursantes la presentación de la documentación exigida
y el; abono de las tasas correspondientes, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 66· de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Los.funcionarios residentes en 'el extranjero podrán presentar
sus instancias en cualquier representación diplomática o con
sular de España.. las cuales las remitiran po1" correo aéreo cer
tificado.

6.a Cerrado el plazo de admisión al concurso, este Centro
directivo visará las copias de las declaraciones y las remitirá
a informe de cada Corporación afectada.. Al cotejar las decla
raciones y sus copias con el expediente personal del interesado
se consignaran de oficio las observaciones (} .modificaciones
oportunas sobre las inexactitucies ú omisiones que aparecieren.
y si la importancia de las mismas lo aconsejare, podrá decre
tarse la exclusiqn del concursante,

La renuncia. tanto de la totalidad de las plazas como a al
guna de- ellas. y las alteracÍ{mcs del orden de preferencía habrán
de 'formularse· precisamente dentro del plazo concedido para
la presentación de instancias tomando parte en el concurso.

7.& Los méritos yservlclos a tener en cuenta por el Tribunal
calificador del concurso. a efectos de la puntuación que deba
atribuirse a cada concursante. serán los scflalados en el artícu
lo 195 del Reglflmento de 30 de mayo de 1952, modificado por
Decreto de 20· de mayo de 19.58.

8.a El concursante en quien recayere nombramiento y sin
causa justificada no se presentare a tomar posesión del cargo
en el plazo reglamentario, contado a partir de la publicación
de los nom:bnLmientos definitivos o en el de la prórroga que
pudiera concedérsele por este Centro directivo, quedará en si
tuación de cesante, según dispone el articulo 34, número 4. del
Reglamento de Funcionarios de. Admjnistraci6n Local. "teniendo
en cuenta que el mero hecho de tomar parte en el concurso
implíca la aceptación de la plaza para la que fuere destinado
y el cese. en su caso. de la que desempeñaba.

Igualmente los funcionarios a los que se les adjudicase plaza
en resolución del presente concurso les será de aplicación lo
dispuesto en el párrafo cuarto, articulo 201. del Decreto de 20
,de mayo de 1958.

En ningún caso podra solicitarse la dl2'-claración de exceden
cia activa al amparo del artículo 60 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, en la categoría de Secretarios
de Administraci(m Local de primera. una vez efectuados los
nombramientos definitivos en el presente concurso. por el hecho
de de:sempeñar plaza o cargo que no correspondan al Cuerpo
y. categoría citados. salvo que tal circunstancia se produjera
con posterioridad a la fecha de la- presente convocatoria.

Los Gobernadores dviles ordenarán la im;erclhn de la presente
convocatoria yrelaci6n de vacantes en el ..Boletín Oficiah de
las provincias respectivas. cuidando asimismo los Alcaldes de
la publicación de esta Resolución en la forma acostumbrada.

Madrid. 3 de julio de 1972.-El Director general, Fernando
Ybarra.'

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admini8~
traéión P@licapor la que se ~on-voca para la rea
lización del Cursq d~ Formación a los Q.spfrantes q~
han superado la fase de oposición de las 1l prue~
88lectiva8 para ingreso en el-Cuerpo'Administratt
VD de la Administración Civil' del ,Estado (turno
libre).

De c:onfoonidad con lo establecido en la norma 9.1 de la
Orden de la Presidenda. del Gobierno de 9 de Junio de 1971
(..Boletín Oficial del Estado- del 1.fJ por la que.se -anunciaron
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Administrativo

. <turno libre),
Esta Escuela Nacional de AdtninistraciónPÚbli¡::8 ha resuelto

convocar para la realización del curso de. .fonnación _' los aspi
rantes que han superAdo la fase de oposición.

El curso s~ celebrará en esta Escuela Nacional de Adminis
tración Pública. del 18 de septiembre al 15 de noviembre. en
régimen de jornada de tarde, de cuatro a ocho treinta hoz:a,s.

Para su .desplazanúento desde Madrid a Alcalá de Henares,
los aIumnospodrán utiliUlr los autobuses que saldrán de la Pro
sidenciadel Gobierno· (paseo de la. Castellana., 3), a las- quince
horas qui:n:ce minutos.

Alcalá de Henares. 13 de julio de 1972.-El Director, Andrés
de la Oliva de Castro.

-MINISTERIO
DE LA GOBERNACION,

BESOLUCION de la Dirección General de Admini$·
tración Local por lá que se convoca concurso para
prpveer en- propiedad plazas 'Vacantes de Secretarios
de Administración Local de primera _categorta.

De conformidad con lo establecido en el articulo 194--1 del
Reglamento de Funcionarios de Administr&eión Local. lnodlfi
cado por Decreto de 20 de IIULyo de 1958, se convocan a concurso
para la provisión en propiedad, por losfunclonarios del Cuerpo
de Secretarios de Adm1n1stración Local de primera categoría
las Secretarias vacantes que se iticluyen en la relación inserta
al final de esta convocatoria. y con arreglo. a las baseS siguien
tes,

1.& Tendrán derecho a- tomar parte .en el concurso, siempre
que no est6D. inhabilitados para ello, los funcionarios que per
tenezcan al Cuerpo de $ecretarios de Ad.min.i&tración Local de
primera categóría lm la fecha de esta convocatoria.

Quienes _se. encu:entren d8$empeñando plaza en propiedad
para la qué hayan sido nombrados en·· virtud de concurso de
berán acreditar además' que han cumplido '-el .tiempo minimo
de permanencia en el destino de dos años reglamentariamente
exigido.· '. '

2.& La citada exigencia de permanencia minima no es de
aplicación &.los Secretarios que han recibido -el titulo en 17 de
diclembre de 1971 y que han obtenido plaza en el (;onGJ1rSo de
traslados convocado por Resolución -de 23 de diciembre de 1971.

3.& Los Secretarios intenrws cesarán en el percibo de au
me~tos graduale~ por el· tiempo de servicios prestados si· no
sohcitan la totalIdad de ros destinos vacantes correspondientes
a la categona qUe (:lsteQ.tan (instrucción número 1, epígrafe 2.5,
dictada para aplicacióA de la. Ley 10811963).

4.& Son requisitos formales para tomar parte en el concurso:

aJ La presentación de los siguientes documentos:

Una instancia reintegrada (modelo número ~). tamaño 31
por 22 centímetros; tantas declaraciones del modelo número 2
de, ~~ t&matlo que el anterior. cuantas sean las plazas que
se soh.c1t&n, y una fichacle cartulina blanca.p~isamentedoble
y apa¡sada, tamai'io 21 por 18 centímetros (modelo número 3l
en la· que se harán ,constar con perfecta claridad yconcisi6J:i
lps datos \U.~een la misma se piden, ya que son los que han de
servir de para la puntuación. de los respectivos méritos
Y: ~n la que·~ relacionarán y nUmerarán, todas las plazas so:
liCItadas por el orden de 'preferencia que los concursantes 'E!s
t&blezcan en su solicitu~. Asbilismo deberán acreditarse docu
mentalmente todos los méritos queaJeguen los cQnClirsantes
y que. no consten debidamente justiftcados en SU8-. expedientes
personales. Los impresos que no se acomoden exactamente a
los modelos que se insertaton en el «Boletín Oficial del Estado..
de fecha .. de agosto de 1982 serán rechazados de plano en el
momento de su presentactón Y. 8il todo caso y aun expirado el
plazo, .al verificarse el éOteJo o comprobación de documentaclo~
nes aportadas por los concursantes.

Provincia de Albacet-e

Diputación de Albacete
Ayuntamiento de Hell:fn ...... "." .. " .. "."" " "
Ayuntamiento de Tobarra ."... " .
Ayuntamiento de Yeste .

Provincia de. Alicante

Ayuntamiento de Callosa de Segura

Provincia de AlmerLa

Ayuntamiento de Albox .
Ayuntainiento de Berja .......•..............................
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5."

S.'

S.'
5.'
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12767,

Clase
a efectos

Ley 10811963

Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora , ..
Ayuntamiento de Dalias " .
Ayuntamíento de Huércal-Overa n .

Ayuntamiento de Vélez Rubio ',',<0,"

Provincia de Badajoz

Ayuntamiento de Alburquerque ; .
Ayuntamiento de Burguillos dél C9ITO o .

Ayuntamiento de Don Benito "'. o •• , o '"

Ayuntamiento'de Fuente de Cantos ~ : " .- .
Ayuntamiento de Fuente del Maestre .
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros ..
Ayuntamiento de Llerena .
Ayuntamientode Oli~ de la Frontera .
Ayuntamiento de OlivE\nza , .
Ayuntamiento de Qqintana de la Serena- .
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona _..
Ayuntamiento de San Vicente de Alcimtara .
Ayuntamiento de ViHafranca de los Barros
Ayuntamien,tQ de Zalamea. de la Serena ..

ProVincia de· Baleares

Ayuntamiento de Lluchmayor - .

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Sabadell .
Ayuntamiento de Sallent .
Ayuntamiento de San Felíu de Llobregat

Provincia de Burgos

Ayuntamiento de Aranda de Duero '"

Provincia de Cáceres

Ayuntamiento de Moraleja " .
Ayuntamiento de Trujillo ; '" .
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara

Provincia de Cádiz

Ayuntamiento de Alcalá· de ,los Gazules
Ayuntamiento de Algodonalos ...
Ayuntamiento de Bornos "
Ayuntamiento de Canil ..
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera ..

Provincia de CastellÓn

Ayuntamiento de Hurriana

Provincia de Ciudad Real

Diputación de Ciudad Real ..
Ayuiltamiento:..de Almadén .
Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava. .
Ayuntamiento de Moral de Calatrava .
Ayuntamiento de Porzuna « ..

Ayuntamiento de Puertollano ,
Ayuntamiento de' Santa Cruz de Mudela

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Belmez .
Ayuntamiento de Bujalance , ..
Ayuntamiento de La Carlota .. .- .
Ayuntamíenta: de Castro del ""Río .
Ayuntamiento de Espejo ; , .
Ayuntamj.ento· de Fernán Núdez ..
Ayuntamiento de Fuenteovejuna .
1y~tam~ento.de Fue~te Palmera .

yu tanuento de IznaJaI' .
Ayuntamiento dePozoblanco .
Ayuntamiento de Rute .
Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Provincia de La Coruña

Ayuntamiento de Arzúa .
Ayuntamlento de La Baña .. .
Ayuntamiento de Carballo .
Ayuntamiento de CedeJra .
Ayun4f,miento de Coristanco .
Ayuntamiento de Curtis ..
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Ayuntarniento de Mazaricos .
Ayuntamiento de Mellid .
Ayuntamiento de Neda . .
Ayuntamiento de Outes .
Ayuntamiento de La Puebla del' Caramiíial .
Ayuntamiento de Puente-Ceso .
Ayuntamiento de Puentedeume .
Ayuntamiento de Puerto del Son ..
Ayuntamiento de Rianío > .

Ayuntamiento de Tauro . .
Ayuntamiento de Valdoviño .. , .
Ayuntamiento de Valle del Dubra .
Ayuntamiento de Vimianzo , , .
Ayuntamiento de Zas , .

Provincia de Gerona

Ayuntamiento de Ripoll .
Ayuntamiento de San felíu de Guixols .

Provincia de Granada

Diputación de Granada .
Ayuntamiento de Algarinejo .. _ .
Ayuntamiento de AlhamEl de Granada, .
Ayuntamiento de Cúllar de Baza .
Ayuntamiento de Huéscar .
Ayuntamiento de Monte!río ........................•......•.....•
Ayuntamiento de Motril .
Ayuntamiento de SalobrE'ña " ' .
Ayuntamiento de Zújar . , .

Provincia de Guipúzcoa

Ayunta.miento de Mondragón ...

Provincia de Huelva

[)iputación de I-Iuelva " .
Ayuntamiento de Almunte ..
Ayuntamiento de Alosno ..
Ayuntamiento de Hallullos Par del Condado .
Ayuntamiento de Calañas . .
Ayuntamiento de Cortegana ... , .
Ayuntamiento de Minas de Riotinto .
Ayuntamiento de Nerva " .
Ayuntamiento de La Palma del Condado .
Ayuntamiento de Valverde del Camino .

Provincia. de Huesca

Ayuntamiento de Tamarite de Litera .....

Provincia de Ja.én

Ayuntamiento de Alcaudete .
Ayuntamiento de Arjona ..
Ayuntamiento de La Carolina ..
Ayuntamiento de Castillo de Locubín .
Ayuntamientade Cazarla , .
Ayuntamiento de Mancha Real .
Ayuntamiento de Marmolejo .
Ayuntamiento de Pozo Alcón . ..
Ayuntamiento de Santiago de la Espada .
Ayuntamiento de Torre del Campo
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo .

Provincia de Lérida

Ayuntamiento de Tárrega ....

Provincia de Log'roño

Ayuntamiento de Alfaro . ' .
Ayuntamiento de Calahorra
Ayuntamiento de Haro

Provincia de Lugo

Ayuntamiento de BeC'erreá .
Ayúntamiento de Carballedo .
Ayuntamiento de Castroverde .
Ayuntamiento de Chantada .
Ayuntamiento de Fonsagrada .
Ayuntamiento de Frial .
Ayuntamiento de Palas del Rey .
Ayuntamiento de Sabiñao .
Ayuntamiento de Saber .
Ayuntamiento de Taboada " .
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Clase
a efectos

Ley 108/1963

Clase
a efectos

Ley 108/1963

1.0 Para cualquiera de las plazas de Profesores de Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos (Dibujo artístico. lineaD,
el titulo de' Profesor de Dibujo, otorgado por una de las cuatro
Escuelas Superiores de Bellas Artes; o

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCl¡\

RESOLUCION de la Dirección. General de Perso
nal por la que se· anuncian, a efectos de su pro
visión. díversos· puestos de trabajo de carácter áo
cente en Escu.elas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos;

. No estando aún constituidos. los nuevos Cuerpos docentes.
con arreglo al artículo lOS de la Ley General de Educación. ni
fijadas, en consecuencia. sus plantinas presupuestarias, ajus
tadas a las necesidádes actuales, se hace preciso reclutar. con
carácter temporal, para el curso académico 1972-73, el número
suficiente de Profesores para atender las ne.cesidades de estas
Escuelas.

De. otro modo, siendo preciso que tal selección se realice con
tiempo suficiente, a fin de que el profesorado pueda percibir
sus haberes con nonnalidad, ~ partir del mes de octubre pró
ximo. y no habiéadose abierto el -plazo de matricula del alum
nado. no es posible por el momento. fijar con exactitud el
número de plazas' necesarias: por ello, en el anexo número 1,
se anuncian públicamente los puestos de trabajo de carácter
docente 'que en principio es necesario proveer. relación que
tiene tan. sólo. por· el .momento, un valor meramente indicativo.
y el Ministerio de Educación y Ciencia podra alterarla e in
crementarla .en función de las necesidades de los servicios en
el próximo curso académico.

Para la provisión de los puestos de trabajo' anunciados re~

girán las siguientes bases:

Prjmera.-Régimen- juridico de prestación de servicios.

Las personas que sean seleccionadas para prestar servicios
durante el curso académico 1972-73 como Profesores no numera
rlos, no adquirirán. la condición de funcionarios de carrera de
la Administración Civil del Estadet> y, de conforrw:dad con lo
dispuesto en la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
serán nombrados bien funcionarios interinos del correspondien
te Cuerpo o se procederá a formalizar el oportuno contrato de
colaboración temporaL

Segunda.-Requisitos exigidos.

Las personas que aspiren a los puestos de trabajo que se
anuncian deberán reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Estar en posesión de las siguientes tHulaciones acadé

micas:
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Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Caspe .

Provincia de Toledo

Ayuntamiento de Quintana. de la Orden
Ayuntamiento de TaIavera de la Reina ..

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de AIgemesí .
Ayuntamiento de Gandía ' , .
Ayuntamiento de .Mcincada .
Ayuntamiento de .Requena .
Ayuntamiento de Utiel ... « •••••••• ~ ••••••••• , •••••••••••••••••• , •••

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Basauri " ..
Ayuntamiento de Durango 00' ..

Ayuntamiento de Guernica y Luno ' ,_ ,. ..

Provincia de Zamora

Ayuntamiento de Benavente ,. .
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Provincia de Salamanca

Ayuntamiento de Béjar , ..

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

AyUn,tamiento de Granadilla 'de Abona ..
Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera

Provinciá •.Santander

Ayuntamiento de C&nlargo, ..
Ayuntamiento de Castro Ur-diales .
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna " .

~~u:=::~.~:'=c:a ..::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::
Ayuntamiento de Santoi\a- , ..

Provincia de ·SevUla

Ayuntamiento de C&ntlllana : ..
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra ..
Ayuntamiento de Constanttna : ..
Ayuntamiento de El Coronll ..
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía ~ ..
Ayuntamlento de Lebrlla .
Ayuntamiento de" Paradaa , , .

Provincia de Tarragona

Diput&eión de Tattagona , .
Ayuntamiento de V1laseca, ; a .

Prvv.inciD de Teruel

Ayuntamiento de Teruel ,.•...' ..

Provincia de' Madrid

Ayuntamiento de Getafe .. : ,. ..
Ayuntamiento de' San Lorenzo de El Escorial

Provincia de Málaga

Ayuntamiento-·de, Campillos ' .
Ayuntamiento dé ,Marbella .

Prov~la -de, Murcia

Ayuntamiento .de Abarán - ..
Ayuntamiento <le AguiI.... ..
AyuntamienJ;Q <le Ceh.¡¡jn .....•......•....••..•...................
Ayuntamiento de' Fuente Alama ' .
Ayuntami8IJ,to de Ju,milla' ...••. ; , .- ; ..
Ayuntamiento de -Molina de Seg~ .
AyWitam1ento de Moratalla .- ..
Ayuntamien~ _dé Totana, ' ' .

Provincia de Orense

Ayuntamiento de Boborá-s ..
Ayuntamiento <le CarbalHno .
Ayuntamiento de Viana del Bollo .

Provincia- de Oviedo

Diputación de. Oviado , : : ..
Ayuntamiento de Alland~ _ .
Ayuntainiento de Grado .
Ayuntamiento <le Lena ..
AyUntamiento dé TIneo > .

P'rovwia de Las Palmas

Cabildo Insular de Lanzaróte , ..
AyUntamientJ:¡ de Gáldar . .- ..
Ayuntamiento de Ingenio .

~~~=:~~ ~: '~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
, Provincia d~ Pontevedra

Ayuntamiento de, Bu-eu ; , ..
Ayuntamiento de Caldas ,de Reyes' ; ..
Ayuntamiento de Cange,s ;: .
Ayuntamiente4e .l.&CadizB, ' ; ; .
Ayunlamlento <le Foroarey ..
AyUntatnienw· de Moatla, .
Ayuntamiento dl" Nigrán : .
Ayuntamlento de Porrldo " ..
Ayuntamiento de Puenteareas .- ; .
Ayuntamiento de Salvatierra <;le Mifto .
Ayuntam.icmto de Tomifto : .
Ayuntamiento de Villa de Cru<::es ; ; .


